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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 41/2016 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a veintisiete de septiembre dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

\ Constancia ... ! Número de registro 
Oficio SGA/MAAS/1075/201'8 del Secretario ·General de Sin registro 

. ~ ' _/ 

Acuerdos que contiene el voto concutrente que formula el 
Ministro Jose'": Ra'món Cossío :Díaz, ~ . en . la Acción de 
lnconstitucionalidad aLrubro~cita'da:: 1~ '. 

. 
.. ' 

Documento' · r~cibido ·.~1 .. ~-í~?ae'"'hciy'-··en la ·secCion de Trámite de Controversias 
Constit~ció_náles y de ..... ~c.J?~és~d~·~!~?199stitucio.nalidaa de la Subsecretaría General de 

Acuerdos.de este ~11~ Tr'.~una:¿~rn:t~l). . . : . . Q . . . · 
81udad ae Mex1co, a veir"Jt1s1ete de·sept1embre de dos m1l.d1ec1ocho. 

! ' .• '" ': 

VistO el ofiCio ci~1·secreta~io~General de Ac~s de la Suprema Corte 

de Ju'sticia ··de I~\· ~Naclón,;._.po~. --eL cual. solicita sea notifiéado el voto 
. ·, \ . •, -· .. -~ ..... ' / ~.-- r-·~--: \ . .' ! .'\··. .... ~"' 

concurrente del ~Mini_stro.José Ramón Co~íaz, formulado en relación 

con el ·-~~llo en -.~en~ió~·~"y:toda~vez que e-1 P'&fer legislativo .de Morelos, no 

cuenta con :domicilio. para oír. y· · r~ih notificaciones· en esta ciudad, 

notifíquen~:~1 respé~ii~~-~oto cohcurreriYe en su re,sidencia oficial. 

Notifique~~~ -~&- 1fst~: yen. · , · sidencia .oficial al Poder Le islativo de 
..... ,- ,,..·- .... "'"--... .. \. \ . 

Morelos. ,; ,. - / 
~ J .. 

A efecto de realizar l~erior, remítase la versión digitalizada del 

presente acuerdo, así como del oficio SGA-MAAS/1075/2018 del 

Secretario General Acuerdos de la Su rema Corte de Justicia de la 
. ' " ~ 
.Nación,· que contiene voto concurrente formulado en relación con\la 

. sentencia dictada en la presente acción de inconstitucionalidad. a la 

S ~j ;-)0tibn~lcié\c6r~b~~ti~~nd~ bomÚn! d'e;lo~ JU'zgadbs~de bist'rltb,.eh Mbrk1~~. 
con residencia en la ciudad de Cuernavaca. por conducto del 

MINTERSCJN. regulado en el Acuerdo General Plenario 1'2/2014. a fin de 

que genere la boleta de turno. a efecto de que. de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 1571 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 4. párrafo primero2
• y 53 de la Ley Reglamentaria de las 

1Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
21 º" Da.nl<!timont<!lri<!I ,.in. l<!tie!' c .. "!11 ...... ¡_ ... ,..~ 1 u 11 ,.._. ""'-···- i4nC ... _ ·- r---·="'··-=""- .... _ .... ___ • 
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1 ACCIÓN De INCONSrlTUCICJNALIDAD 4íU20~'6 

1 

Fracciones 1 Y 11 gel Artículo 1 O~ de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, lleve a cabo1 la dili encia tte notificación por oficiio, al 

Poder Legislativo ;de Morelos, .§!nj su residencia oficial ele lo ya indicadlo; lo 
1 

anterior, en la inb3!igencia de q~1e para los efectos ele lo previsto en los 

artículos 2984 y 2g95 del Códig[o Federal d~ Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos! del numeral 16 de la citada ley, la copia 
1 

digitalizada de este proveído, en J1a que conste la evidemcia cripto!~ráfica de 
' 

la firma electrónica del servidor 
1 

LJblico responsable de su remisión por el 

MINTl:RSCJN, hace· las del despa~ho n·úunero - 662/2018, en 

términos del artíq:ulo 14, párraf primero7, tjel citado Acuerdo General 
' 

Plenario 12/2014; por lo que' §e requiere al ÓrJ1ª"º jurisdicci~oné~ 

respectivo, a fin de que en auxiili de las labores de este~ Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, 110 devuelva d bidamente dili enciac:IOJ>Or es;a mism.ª 

vía. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el 

1 

1 

1 

inistro Luis María Aguilar Morales, 
'1 

Presidente de la :suprema Co e de Justici~ de la Nación, quien actúa 
' 1 

··con Leticia Guzmán Miranda, ecretaria de' la Sección de Trámite die 

Artículo 4. Las resolucidnes deberán notifica ·se al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación eh liJsta y por oficio entn3 ado en el domicilid de las partes, por conducto del actu·ario 
o mediante correo en pie~a certificada con a1c se de recibo. En ~asos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por v~a telegráfica. ( ... ) , 
3Artículo 5. Las partes $starán obligadas a ecibir los oficios ~e notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar ¡en que se encuentre . En caso de que las notificaciones se~ hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la p rsona con quien se entienda la diligencia y si se nenare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación e tendrá por legalrtnente hecha. 
4CódigQ.Federal de Proc~dimientos CivilEt§. , 
Artículo 298. Las diligenqias que no puedan pr c:ticarse en el lug~r de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez e Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. ; 
Si el tribunal requerido i no puede practic.al en el lugar de¡ su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspo diente, dentro de $U jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. ; · · 
La Supre~ma Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la R~pública, autorizándol 1 para dictar las r~soluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. ' · . 
5Artículo 299. Los exhortts y despachos sei 13x )edirán el siguiente día al en quE~ cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a men¡0s de determinación judicial en contra~io, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de d¡ez días. 
6Ley Re~1lamentaria de las Fracciones 1y11 d 1Artículo105 de 'la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema qorte ele Justicia de! la ación conocerá y resolverá con base! en las disposiciones 
del presente Título, las 9ontroversias constitu :ionales y las acqiones de inconstitucional'ldad a que se 
refieren las fracciones 1 y ~I del artículo 105 dE! 1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1'4. 
falta de disposición expresa, se estará a las pre enciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7Acuerdo General Plena~io 12/2014 : 
Artículo 14. Los envíos de información realiz dos por conductq de este submódulo del MINTERSCJr~ 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteli encia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g}, del AGC 1/20~ 3, si se trata de a :uerdos, actas o lrazones emitidas o generadas con la 
participación de uno o má~ servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documet1to digitalizado cuyo riginal contenga 1ds firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su tran¡smisión por el MINT RSCJN, sea la de) servidor p1Jblico reisponsable de remitir 
dicha información; en la in~eligencia de que en 1 evidencia criptog,ráfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su v1::r ,ión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ) 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD 4Ja!J16. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Contr~(J.s1as Constitucionales y de Acciones 

ln¡stituciona "dad de la Subsec eíaría [ General 

cuerdos de e e ~lto TriGun 1, que da t~.) l 
ÁAA 

; . 

\ 

i ,'· ·' 

' '' :/ ,··~- !// 

, 

de 

Slj ºREi\ 11A -·c)R·1-E Dr- ., iC i·,r 1 !\ ~ r 1 V l \ - t J l.)~) i 1 '"~ 1- ·, L/~\ i\1AC-IÓ1\J 

Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la acción de in~9'\stitucionalidad 41/2016, promovida por la 

?curaduría General de la República. Const:J.,.¡) 

 
 
 
 
 




